
                 Comisión Especial de 

                 Normativa Interna 

 

INFORME 009/CENI/SO/29-09-2021. 
 

RELATIVO A LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA Y 

EXTERNA PUBLICADA EN EL APARTADO DE MARCO LEGAL DE LA PÁGINA WEB 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo de la Comisión Especial de 

Normativa Interna y en cumplimiento a la tabla de aplicabilidad de las 

obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 81, fracción 1 de la 

Ley número 207, de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, se informa que en un primer momento, se remitió a la 

Dirección General de Informática y Sistemas de este Instituto Electoral, los 

oficios 510/2021, 519/2021 y 523/2021, de fechas 27 de julio y 09 y 15 de 

septiembre del presente año, mediante los cuales se solicitó la 

actualización de la normativa externa alojada en la página Web de este 

Instituto Electoral y en su caso la baja, así como la remisión al apartado de 

archivo histórico de procesos electorales anteriores. 

 

En ese tenor, a fin de tener mayor claridad de la normativa externa 

respecto de la cual se solicitó y se revisó su actualización, en la página 

web institucional, se procede a reproducir un esquema de la normativa 

interna respectiva. 

 

Oficio 510/2021, de fecha 27 de agosto del dos mil veintiuno, se solicitó lo 

siguiente:  

 

NORMATIVA EXTERNA 

LEYES ESTATALES. 

Normativa 

Última Fecha de 

Publicación en 

la página 

Oficial 

Última 

Reforma 
Estatus 

Ley número 794 de 

Archivos del Estado de 

Guerrero y sus Municipios. 

05-06-2009 

DOF #61  

05-06-2009 
Actualizado. 
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Oficio 519/2021, de fecha 09 de septiembre del dos mil veintiuno, se solicitó 

lo siguiente:  

 

NORMATIVA EXTERNA 

LEYES ESTATALES. 

Normativa 

Última Fecha de 

Publicación en la 

página Oficial 

Última Reforma Estatus 

Ley número 794 de Archivos 

del Estado de Guerrero y sus 

Municipios. 

05-06-2009 

DOF #61  

05-06-2009 Actualizado. 

Otros 

Derivado de una revisión minuciosa a la normativa interna de este 

Instituto, se detectó que en el aparado Lineamientos, 

específicamente link Lineamiento para la Disolución, Liquidación y 

Destino del Patrimonio Adquirido por los Partidos Políticos que 

pierdan su registro local como Institutos Políticos ante el IEPC-

Guerrero, presentaba fallas al abril el archivo  

Actualizado. 

 

Oficio 523/2021, de fecha 15 de septiembre del dos mil veintiuno, se 

solicitó lo siguiente: 

NORMATIVA INTERNA 

LINEAMIENTOS. 

Normativa Última Reforma Estatus 

Lineamientos para Atender los Casos de 

Hostigamiento y/o Acoso Laboral y 

Sexual, el Procedimiento de Conciliación 

de Conflictos Laborales, así como para 

la Sustanciación y Resolución del 

Procedimiento Laboral Sancionador y el 

Recurso de Inconformidad para el 

Personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, 

Acuerdo del Consejo 

General  

213/SO/31-08-2021, 

Actualizado. 

 

En suma, como se puede observar de los esquemas anteriores, se solicitó la 

actualización de 3 documentos correspondientes a la normativa interna y 

externa de este Instituto.  
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En atención a lo previamente expuesto, se procedió a realizar la 

verificación respectiva en la página institucional y se constató que ya se 

habían atendido las solicitudes de actualización de la normativa interna y 

externa alojada en la página Web de este Instituto y, en su caso, la 

remisión al archivo histórico de aquella normatividad que ya no se 

encuentra vigente. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 29 de septiembre de 2021. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 

 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN. 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 

 


